
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00516 00 

 
Teniendo en cuenta que los inmuebles identificados con los folios 

de matrícula inmobiliaria Nos. 50N-20396748, 50N-20396790 y 50N-

20396841, son objeto de la hipoteca que garantiza el crédito cobrado, no 
se accede a la solicitud para que se levante la medida de embargo que 
recae sobre los mismos1. 

 
No obstante, en atención al memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante (32AtiendeRequerimiento.pdf), en el que 

manifiesta que prescinde de la medida cautelar decretada sobre el bien 
inmueble que no se encuentra hipotecado, se ordena el levantamiento de 
la medida cautelar del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 50N-1055537, las demás medidas se mantienen incólume. 
Ofíciese como corresponda.  
 

Notifíquese,   
  
La Jueza, 

    
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
AP 

 
1 Escritura pública No.2.525 de fecha 12 de noviembre del año 2019, Notaría 
Treinta del Círculo de Bogotá, D.C. 

 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 012 de fecha 6 de febrero de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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